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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 
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| CAPITAL AUTORIZADO: USD$1,600.00.--- 

CAPITAL SUSCRITO: USD$800.00.--------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los 

VEINTITRES dias del mes de JULIO del año dos 

mil catorce, ante mi, ABOGADA  LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

de este Cantón, comparecen las siguientes 

personas: El señor RAMON OLMEDO ENRIQUE 

VELASQUEZ SANTOS, por sus propios derechos, quien 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, ejecutivo, y domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil; el señor FELIPE XAVIER VIVAR 

JURADO, por sus propios derechos, quien declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, ejecutivo y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; y, el señor RAMÓN OLMEDO ENRIQUE 

VELÁSQUEZ SANTOS por los derechos que representa de 

la compañia TOWNTECH $.A., quien declara ser mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

ejecutivo y domiciliado en ésta ciudad. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y 

contratar, de quienes doy fe conocerlos en virtud
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objeto y resultados de esta Escritura, a la que 

proceden como queda manifestado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

constitución de una sociedad anónima, que se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir una sociedad anónima, las siguientes personas: 

RAMON OLMEDO ENRIQUE VELÁSQUEZ SANTOS, 

casado, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, FELIPE XAVIER VIVAR 

JURADO casado, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil y RAMÓN 

OLMEDO ENRIQUE VELASQUEZ SANTOS por los 

derechos que representa de la compañía TOWNTECH 

8.A,, con las generales de ley antes expuestas. SEGUNDA: 

DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- la 

compañía que se constituye por el presente contrato se 

denominará TRANSPORTES AUTOBOT 6$.A., su 

nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio es el Cantón 

Guayaquil.- La sociedad podrá establecer sucursales, 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- 

TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañia se dedicará
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1 exclusivamente al Transporte ComercifId MER Payara 

2 nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

3 Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

4 Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

s Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

6 con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

7 clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

3 Ley, relacionado con su objeto social. CUARTA: PLAZO.- 

9 El plazo de duración de la compañía es de CIEN AÑOS, 

to contados a partir de la inscripción de la presente escritura 

1 en el Registro Mercantil.- No obstante la Junta General de 

12 Accionistas podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al 

13. cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con- 

14 el artículo treinta y tres de la Ley de Compañias.- 

1is QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital Autorizado de la 

16 compañia es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

1” LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital 

18 suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

19 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

22 ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

21 delos Estados Unidos de América cada una, el mismo que 

22 podrá ser aumentado por resolución de la Junta General : 

23 de Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.- 

24 SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

25 accionistas fundadores declaran bajo juramento que 

26 suscriben el capital de la compañía de la siguiente 

27 manera: a) RAMÓN OLMEDO ENRIQUE VELASQUEZ 

28 SANTOS, ha suscrito doscientas acciones ordinarias y   
a
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totalidad una vez que se inscriba la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil, tal como lo establece 

el articulo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañías; 

b) FELIPE XAVIER VIVAR JURADO, ha suscrito 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una lo que será 

pagado en numerario en su totalidad una vez que se 

inscriba la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil, tal como lo establece el artículo ciento cuarenta 

y siete de la Ley de Compañías y c) RAMÓN OLMEDO 

ENRIQUE VELASQUEZ SANTOS por los derechos que 

representa de la compañía TOWNTECH $.A., ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una lo que 

será pagado en numerario en su totalidad una vez que se 

inscriba la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil, tal como lo establece el artículo ciento cuarenta 

y siete de la Ley de Compañías.- Así mismo los accionistas 

fundadores declaran bajo juramento que el capital de la 

compañía se encuentra integramente suscrito al momento 

del otorgamiento de la escritura pública de constitución de 

la compañía, y depositarán el capital pagado de la 

compañia en una institución financiera ecuatoriana, en la 

proporción que cada uno ha suscrito, el mismo que será 

depositado una vez que la escritura pública de 

constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal 
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1 como lo establece el artículo ciento e ¡ma y sio 

2 Ley de compañías.- SÉPTIMA: ESTATUTO BOCIAL= Los 

3 accionistas fundadores han resuelto aprobar el siguiente 

4 Estatuto Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de 

s la compañía está a cargo de la Junta General, la misma 

É Que constituye su órgano supremo. En consecuencia, las 

7. decisiones que tomare obligan a todos los accionistas, aun 

g cuando no hubiesen concurrido a las sesiones 

9 correspondientes o habiendo concurrido hubieren votado 

w en contra. Los accionistas podrán ejerce el derecho de 

1 apelación a las decisiones de la Junta General de 

1 Accionistas en los términos de los artículos doscientos 

13 cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de 

14 compañías. La administración de la compañia estará a 

¡5 cargo del Gerente General y del Presidente.- ARTÍCULO 

a 16 SEGUNDO.- La Junta General, sea ordinaria O 

17 extraordinaria, podrá ser convocada por el Gerente 

15 General, por la prensa en uno de los diarios de mayor 

19 circulación en el domicilio principal de la sociedad, con 

20 ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para la 

21 junta. Esta será presidida por el Presidente y actuará de 

22 Secretario el Gerente General, las actas se llevarán en 

23 hojas foliadas y se expedirán de conformidad con el 

24 respectivo reglamento.- Las Juntas Generales Ordinarias 

25 se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

26 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

27 de la compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias se 

28 reunirán cuando fueren convocadas para tratar los   
e PP ngnnnnnnrnngnóngngnanangangnrnnann



  , se. 

ATA 6 

an lat en la convocatoria.- ARTÍCULO ' 
E ion 
2 - TFERCERO..- "No se requerirá convocatoría previa cuando 

3 se trate de Juntas Generales Universales, de conformidad 

4 con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

s la Ley de Compañias, en este caso, todos los accionistas 

6 concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

7 ¡nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país.- El 

8 Quórum de instalación para constituirse en Junta General 

3 Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el cincuenta 

10 ¡por ciento del capital pagado, presente o representado, 

1 cuando se trate de primera convocatoria; la Junta General 

12 se reunirá en segunda convocatoría con el número de 

13 accionistas presentes, debiendo expresárselo así en la 

14 convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición 

i5 contraria de la Ley o del presente estatuto, las 

16 resoluciones se tomarán por simple mayoría del capital 

17 pagado concurrente,- Los votos en blanco y las 

18 abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO 

19 QUINTO.- La representación legal, judicial y extrajudicial 

- 20 de la compañía será ejercida por el Gerente General y por 

21 el Presidente, indistintamente,- ARTÍCULO SEXTO.- Son 

22 atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover al 

23 Gerente General y al Presidente quienes durarán cinco 

21 años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

25 indefinidamente, los mismos que podrán ser o no 

26 accionistas de la compañía; b) Designar al Comisario 

27 principal y suplente, quienes durarán cinco años en sus 

28 funciones; c) Discutir, aprobar, modificar o rechazar las 

 



  

; cuentas y balances presentados por el d miñistradord Jl 

2 Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la — 

3 formación de la reserva legal y en casos necesarios de una 

4 reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

s Enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes 

6 ¡inmuebles de propiedad de la compañía; f) Acordar el 

7 aumento o disminución del capital suscrito de la 

¿ compañía; g) Las demás contenidas en la Ley y en el 

9 presente  estatuto.- ARTÍCULO  SÉPTIMO.- Son 

10 atribuciones del Gerente General: aj Ejercer 

11 individualmente la representación legal, judicial y 

1 extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

13 amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas 

14 y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella 

15 toda clase de actos o contratos sin más limitaciones que 

16 las señaladas por el estatuto; ec) Presentar cuentas y 

17 balances para su aprobación a la Junta General; d) 

18 Convocar a Junta General; e) Suscribir conjuntamente con 

1w el Presidente los titulos y talonarios de las acciones de las 

20 demás actas de Junta General; f) Las demás contenidas 

21 en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO OCTAVO.- 

22 Son atribuciones del Presidente: a) Administrar bajo la 

23 Supervisión del Gerente General los negocios de la 

24 compañía; b) Presidir las sesiones de Junta General, ce) 

25 Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

26 titulos y talonarios de las acciones y actas de Junta 

27 General; d) Ejercer individualmente la representación 

23 legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y e) Las   O nn
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NOTA : intenidas en la Ley y en el presente Estatuto.- A 

Dr iememo NOVENO.- Los accionistas fundadores han : 

3 decidido nombrar como Gerente General al señor RAMON 

4 OLMEDO ENRIQUE VELASQUEZ SANTOS y como 

s Presidente al señor FELIPE XAVIER VIVAR JURADO.- 

5 ARTÍCULO DECIMO: TÍTULOS Y VOTOS.- Las acciones 

7 son ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas 

3 contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

9 la firma del Gerente General y del Presidente de la 

10 ' compañía. Cada título puede representar una o varias 

1 acciones y deberá llevar la numeración correspondiente. 

12 Cada acción es indivisible; y, en caso de haber sido pagada 

13 integramente su valor dará derecho a un voto en las 

14 deliberaciones de la Junta General en proporción de su 

1 valor  pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

15 TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- 

11 Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad 

1 con las disposiciones legales pertinentes. La compañía 

  

19 considerará como dueño de las acciones a quien aparezca / 

29 como tal en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

21 compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: FALTA DE 

2  TÍTULOS.- En caso de extravío, pérdida, sustracción, 

23 inutilización de un título de acciones se observarán las 

24 disposiciones legales para conferir nuevo título en 

25 reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. 

25 Todos los gastos que se causaren en el reemplazo 

27 susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista 

28 interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO  TERCERO.- La 
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podrá estar a cargo de sus propios administradores.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las utilidades se 

repartirán de acuerdo a lo que dispone la Ley de 

Compañías. Así respecto a la reserva legal conforme lo 

dispone el artículo doscientos noventa y siete de la misma 

Ley. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: PERMISOS DE 

OPERACIÓN.- Los Permisos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente la autorización que 

se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni 

en todo ni en parte propiedad de la operadora. ARTÍCULO 

DECIMO SEXTO: REFORMA DE ESTATUTOS, 

AUMENTO O CAMBIO DE UNIDADES.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: LEGISLACIÓN.-La 

Compañia en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO;
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Servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas, 

DISPOSICIÓN — TRANSITORIA.- Los accionistas 

fundadores autorizan expresamente al Abogado Xavier 

Eduardo Chancay Arias para obtener la aprobación y la 

inscripción en el Registro Mercantil de la presente 

escritura. Agregue usted señora Notaria las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura pública. Firma) Abogado Xavier Eduardo 

Chancay Arlas.- Registro trece mil trescientos 

ochenta, Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes aprueban y 

ratifican en todas sus partes el contenido íntegro del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública, para que surta todos sus efectos legales. La 

cuantía de la escritura de Constitución de una Sociedad 

Anónima es como consta en la minuta.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a 

los otorgantes, quienes la aprueban y suscriben en unidad 

de acto corimigo, de todo lo cual DOY FE.--- 

ZTOÓL Y 
VELASQUEZ SANTOS RAMON OLMEDO ] 

C.C. No. 0408383 LES 

C.V. No. 0922-0087 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7603619 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASQUEZ SANTOS RAMON OLMEDO ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2014 10:39:59 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CESION DEL NOMBRE RESERVADO HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSPORTES AUTOBOT S.A. 
APROBADO 

SU NUEYO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 17/02/2015 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
.* SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

e EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C,5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA, CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  
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RESOLUCIÓN No. 119-CJ-2013-CTE-ANTO 7 cc o 
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AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO '2 N OTAR JAR 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL. o asimo Qetara e Guayaquí S.oo 

EL DIRECTOR EJECUTIVO — o 2, — 

  

CONSIDERANDO! 

Que mediante Ingreso N*. CTE-DTP-2013-1093-E de fecha 18 de julio de 2013, el 
representante legal de la Compañía en formación de transporte comercial de carga 
pesada denominada compañia "TRANSPORTES AUTOBOT S.A.”, con domicilio en 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ha solicitado a este Organismo el informe 

previo de Constitución Jurídica, con ta nómina de TRES (03) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

      

No 

No NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 ¡RAMON OLMEDO ENRIQUE VELASQUEZ SANTOS | 0908887458 | 2-"= 

2 |FELIPE XAVIER VIVAR JURADO 0911221174 he > 

3 |CIA. TOWNTECH S.A. 0992405430001] 4 o     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido_en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 
el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”, 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
cormpetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 
no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tr 7 Que la lolocopía que antecede, es fiel 

coma del original que reposa en Jos ar- 

chivas de la SECRETARIA GENERAL DE 

LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

   

  

ResoLción No, 119-C3-2013-CTE-ANT 
COMPAÑÍA "TRANSPORTES AUTOBOT S.A.” 

Comibión de Tránsito del Ecuador
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Art...- Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumpli dEnfás hormas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

    
Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable NO 
590-CP-13-DTP-CTE de 02 de agosto de 2013, recomienda, se apruebe el informe 

de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañla de Transporte Comercial 
en carga pesada en formación denominada compañía "TRANSPORTES AUTOBOT 
S.A.” domiciliada en el cantón Guayaquil, Provincia de! Guayas. 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante informe NO 2323-TCP-AJ-CTE-2013 
de agosto 23 de 2013, recomienda la emisión del informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada compañía “TRANSPORTES AUTOBOT S.A.”, por haber cumplido con 
el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante la Resolución N*%.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 

2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 

jurisdicción y competencia. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via!. 

RESUELVE: 

.* 1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

Comercial de Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTES 
AUTOBOT S.A.” con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

. pueda constituirse jurídicamente. - 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para.Ja Constitución 
Í , 2h consecuencia 

parar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 
Organismo Competente encargado, 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 
Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho ajguno para el 
otorgamiento de titulo habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 
cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente. 

4. En vista que solamente es un proyecto de Minuta, en la sysempción de la 
Escritura Públiga definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sy/estatuto, de acuerdo con ej servicio a prestarse.    

     ATIFICO: Que la lotocopía que antecede, us fiel 

copta del eriginal que reposa en las ar- 
. 'ivos de la SECRETARÍA GENERAL DE 

LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 
RESOLUCIÓN No. 119-CJ-2013-CTE-A! 

COMPAÑÍA "TRANSPORTES AUTOBOT S. 

an 

PX  



  

, ' Agencia re E Nacional 
pe 7 7 de Tránsito 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, 
las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Seguridad Vial y a las resoluciones que 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
autoridades que sean del caso. 

Transp 
sobre 
Tránsi 

6. 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dir, 
Tránsito del Ecuador, a los nueve días del me 

  

   
   

TOR EJECUTIVO 

LO CERTIFICO: 

  

CENTIFIC:: 

Comisión de Trónsito, lel Ecuador 

e 
ardor ls 

. Jorge Zea Medin: 
ANALISTA DE BECRETARIA GENERAL ? 

  

2. 

RESOLUCIÓN No. 119-CJ-2013-CTE-ANT   

QA . 

la Compañía quedará MOTARIA Y 7! 
orte Terrestre ario, de Guayaqui R hof, 
esta materia dictaren la a 

Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, 

Ación Ejecy 
E 7 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES AUTOBOT S.A, 

  

  

to y Seguridad Vial y M8 — ==... 

a la Superintendencia de 

iva de la Comisión de 
el dos mil trece, 

A 

COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 

, 

Que la fotocopia que antecede, es fiel 

copia del original que raposa en los ar- 

chivos de la SECRETARIA GENERAL DE 
LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 
al que me remito en caso necesario. 

10 OCT. 2013 

FOJAS UTILES 1.2
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' Este documento acredita que usted 

l sufragó en laa Elerciones Sectignaies 

23 de Fébrero de 2014 

po. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS ! LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



  

TOWNTECH S.A. 
  

Guayaquil, Agosto 18 del 2009 

a ¡EZNOTARIA RR 
Señor ¡3 Vegesune Octava de Guayaquil A 4 > RAMON OLMEDO ENRIQUE VELASQUEZ SANTOS dor - 

. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de * TOWNTECH S.A. en sesión celebrada en esta misma fecha resolvió elegir a usted como GERENTE (GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en e' Registro Mercantil. 

Á usted como Gerente General le corresponde ' ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las facultades y limitaciones establecidas en el Estatuto Social. 
”, 

TOWNTECH S.A. se constituyó por escritura pública autorizada por el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza el 21 de diciembre del 2004, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 03 de Enero del 2005. 

.: Usted reemplaza en el cargo al señor Carlos Luis Coba Alvarez. según nombramiento inscrito en ej Registro Mercantil de Guayaquil el 2 de Febrero, del 2005. 

Atentamente, 

a, 

ATAN . Ldgy Ulus Sut: 
vMerVivar Júrado 

Presidente Ad-HoG de la Junta 

ACEPTO el cargo de Gerente General de TOWNTECH S.A. según norabramiento que antecede. - Guayaquil, Agosto 18 del 2009 
A 

0 

VELASQUEZ SANTOS * 
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(NOTARIA 

> | NUMERO DE REPERTORIO: 37.812 
AN NO TA AR Gus lAs 2 FECHA DE REPERTORIO: 24/ng0/2009 

¡ HORA DE REPERTORIO: 11:39 E 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
* 1», Certifica: que con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil nueve 2] 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TOWNTECH S.A., a favor de RAMON OLMEDO ENRIQUE ' 
VELASQUEZ SANTOS, a foja 82.788, Registro Mercantil númerq e 
15.983.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 11,673, del a 
Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 37813 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA . 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL Pos 
e DEL CANTON GUAYAQUIL CA 

DELEGADA 3 
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CIUDADANA (Oy 

; Este decumernto acredita que ustad 
sufrago en has, Elecciones. Sera sjonales 

¡ 23 de Fla ero de-2014 

ESTE CERTÍFICADO SIRVE PARÁ TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   
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"SOCIEDADES 
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c1- ¡NOTARIA 
MARIAN y 4 NUMERO: e 4 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TOWNTECH S.A.-- 

CUANTÍA: US 8800.00. tonces 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día veintiuno de 

Diciembre del dos mil cuatro, ante mi, Doctor JORGE PINO 

VERNAZA, Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, 

comparecen: a) el señor FELIPE ANDRÉS CABEZAS- 

KLAERE, quien declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante, 

por sus propios derechos; b) el señor LUIS ALBERTO 

CABEZAS-KLAERE, quien declara ser ecuatoriano, 

divorciado, abogado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen 

a celebrar esta Escritura de CONSTITUCIÓN, sabre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice ASÍ iooooconnnnnencannnononnnnnacnnnmm mms 

SEÑOR NOTARIO 30coroccoinnoccnnnnnene nenes 

Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la que conste la constitución de 

una compañía anónima denominada TOWNTECH S.A. y más 

declaraciones y convenciones contenidas en Jas siguientes 

CLÁUSULAS ¡crrocconan nine 

. CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen ' 

 



     

Sa o 
as na Das anónima, manifestando en forma 

Expresa. sa -voluntad-dé asociarse, el señor FELIPE ANDRÉS 

“CABEZAS-KLAERE y el señor LUIS ALBERTO CABEZAS- 

KLAERE, ambos pot sus propios derechoS.—o==ommmemanaconanmeans 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes 
contratantes declaran' que es su voluntad celebrar por medio 

de esta convención, un contrato de compañiá anónima, a cuyo 

efecto unen sus capitales pára emprender en las actividades 

que se mencionán más adelante arcano onenaconanmaamo 

'CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.-ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN. La 
compafíía se denomina TOWNTECH S.A., tiene plazo de 

duración de cincuenta años.. ARTÍCULO SEGUNDO.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía puede dedicarse a las 

siguientes actividades: a) Extracción, explotación, 

procesamiento, almacenamiento, comercialización y distribución 

de petróleo y sus derivados; b) Actuar como” comisionista, 

intermediario, mandatario, consignatario o franquiciado; e) El 

. desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el 

. cultivo y su cosecha o extracción hasta su comercialización y 

distribución, tanto interna o externa; d) El desarrollo y 

explotación ganadera en todas sus fases; e) La compra, venta, 

corretaje, administración, arrendamiento, permuta, agenciamiento 

y explotación de bienes inmuebles; f) La compra, venta, 

importación, exportación y comercialización de maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios, industriales," eléctricos, de 

seguridad, de la rama metalmecánica, hospitalaria, de sus 

s y accesorios; g) La reparación, importación, compra, 

  

 



    

DR. JORGE PINO VERNAZA 
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venta, distribución y comercialización de vehículos, botes, 

motos y todo tipo de motores, sus repuestos, equipos y 

accesorios; h) La importación, exportación,  praducción, 

industrialización, envase, distribución y comercialización de 

toda clase de productos para consumo humano, animal y 

vegetal; 1) La prestación de servicios de telefonía y 

telecomunicaciones en general; j) Explotación, industrialización 

y comercialización de productos forestales, en tierras propias o 

de terceros, privadas o públicas; k) La industrialización y 

comercialización a nivel nacional e internacional de productos 

lácteos; 1) Administración de hoteles, moteles, restaurantes, 

supermercados y locales comerciales; M) La pesca, extracción, 

industrialización y comercialización de productos del mar; m) 

El diseño, construcción y fiscalización de viviendas, edificios, 

condominios, centros comerciales, industriales y residenciales, 

caminos, calles, carreteras, pasos a desnivel, puentes, túneles, 

presas, acueductos y cualquier tipo de obra de infraestructura; 

n) La compra, venta, importación, exportación y 

comercialización de todo tipo de artefactos, equipos, artículos 

y suministros para el hogar, la industria y la oficina; ñ) La. 

elaboración, importación, exportación, comercialización y 

distribución de toda clase de productos farmacéuticos y 

químicos; o) La importación y exportación de productos e 

insumos para la industria alimenticia, textil y metalmecánica; 

p) La compra, venta, importación, exportación, de libros, 

equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

rima conexa; q) La importación y distribución de artículos de 

y Sus accesorios para industria, oficinas y viviendas



  

a a 

AQuis Tas e de la floricultura en todas sus 

es, “intiutda su Tomércialización, Para cumplir con su objeto 

social puede ejecutar cualquier tipo de acto y celebrar 

cualquier clase de contrato permitido por la ley. La compañía 

puede formar parte de otras sociedades y establecer sucursales 

en cualquier cantón del país o ciudad del extranjero.- 

ARTÍCULO  TERCERO- CAPITAL AUTORIZADO, 
IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, NÚMERO DE 
ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y 

CLASE DE LAS MISMAS.- El capital autorizado de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,600.00). La 

compañía cuenta con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$800.00), dividido en ochocientas acciones de un dólar 

cada una, Jas que son ordinarias y nominativas y cada una 

con derecho a un voto en proporción a st ¿valor pagado.- 

ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA.- El domicilio de la compañía está en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador.- 

ARTÍCULO QUINTO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- La 

compañía está administrada por el Gerente General y el 

Presidente, El Gerente General de la sociedad dirige, como 

primer administrador, las actividades de la compañía, y celebra 

a nombre de ella todo contrato por medio -de los cuales se 

adquieren bienes, derechos y obligaciones. Además es secretario 

    ta General. El Presidente dirige a éste organismo, y 
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el que subroga, con todas las facultades que el cargo confiere, 

al Gerente General, en caso de falta o ausencia momentánea, 

temporal o definitiva. A falta del Presidente, preside la Junta 

General el accionista que para el caso ela designe.- 

ARTÍCULO SEXTO.- FORMA Y ÉPOCAS -DE 

CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL. El Presidente de 

la sociedad debe convocar a Junta General en la forma ” 

  

indicada en el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías. La Junta General debe ser convocada en las 

épocas previstas en los artículos doscientos treinta y cuatro y 

  

doscientos treinta y cinco de la Ley. Tratándose de 

convocatoria pedida a los administradores o a los comisarios, 

el plazo máximo para que se celebre la Junta correspondiente 

debe ser de veinte días contados desde la fecha en que la 

convocatoria se efectúe.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- FORMA 

DE HDESIGNACIÓN DE' LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta General por mayoría 

a absoluta de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

elige al Presidente y al Gerente General, quienes duran cinco 

años en sus cargos. El Presidénte y el Gerente General son 

representantes legales de la compañía,  indistintamente.- 

ARTÍCULO OCTAVO.- NORMAS DEL REPARTO DE 

UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de 

- conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos noventa 

y ocho de la Ley de Compañías- ARTÍCULO NOVENO.- 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General de 

   



  

   k ECRIPCIÓN DE CAPITAL.- El 
capital dé- ta “cómpañía de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA se lo suscribe 

integramente de la siguiente manera: el señor Felipe Andrés 

Cabezas-Klaere suscribe custrocientas acciones de un valor 

nominal de un dólar cada -una; y, el señor Luis Alberto 

Cabezas-Klaere suscribe cuatrocientas acciones de un valor 

nominal de un dólar cada una. 

CLAUSULA QUINTA: PAGO DE CAPITAL.- Se lo hace 

en numerario y en el veinticinco por ciento de cada acción 

suscrita según consta del certificado bancario de la cuenta de 

integración de capital que se agrega a la presente escritura, Bl 

saldo se lo pagará en el plazo de dos años. oo-oomesamoesmanaas 

CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el 

abogado Luis Cabezas-Klaere para realizar todo lo necesario 

  

para la constitución legal y definitiva de la compañía, ear. 

Anteponga, inserte y agregue usted, señor Notario, todo lo de 

estilo y rigor que garantice la plena validez legal de esta 

escritura.- Firmado. Firma ilegible: Abogado LUIS 

CABEZAS-KLAERE.- Registro Diez mil doscientos treinta 

y dos.- Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, que quedan elevados a Escritura Pública, -ooomomno. 

Queda agregado el Certificado Bancario de Integración de 

Capital. 
  

. Yo el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

alta voz toda esta Escritura Pública a los comparecientes, éstos 

eban y la suscriben conmigo, el Notario, en un sólo 

   
 



  

BANCO VM 
JARAMILLO ARTEAGA 

  

Me IFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN , 
- CAPITAL 

a A O an 

? 
$ 8000: 1 

> Z NOTARIA RE A o 
na Lugar y fecha: Guayaquil, 21 de Diciembre 2004, | Vigesimo Octava de Guayagal > 

A 

  

7 Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

FELIPE ANDRES CABEZAS-KLAERE " $100,00 
LUIS ALBERTO CABEZAS-KLAERE $100,00 

DOSCIENTOS CON 00/CTVS, . 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Barco a 
nombre de la compañía en formación que se denominará_TOWNTECH S.A 
valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente > 

concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse Ja constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 

persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se tez pueda devolver el valor respectivo, 
deborá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías, 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,50% siempre y cuando se mantenga por 30 días o más. 

-. 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TOWNTECH S.A..- 
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ABEZAS-KLAERE 

RTO CABEZAS KE RE 

C.C."090881180-5 

CERT. VOT. 82-0111 y 

DOCTOR JORGE PINÓ VERNAZA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y firmo en la 
ciudad de Guayaquil, a los veintiún días Y Diciembre 
del dos mil cuatro. 

> 

DR. JORGE Pr 
NOTARIÓ 

CANTON a 

. Yue “Doy es —
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én "cumplimiento. a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

? _ Resolución $ 04,G,13.0007498, dada por la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil, el 28 de Diciembre del 2004, se tomó nota 

de esta Resolución de Aprobación de la Escritura de Constitución 

de la compañía B.A., al margen de la matriz 

     DR. YORAE PINO: 
NOTARIO Xi: 

CANTON  GUAYAGUIL , 

  

    

 



      

OTRA EE ZNOIANA RA REGISTRO MERCANTIL 2 aj — ==. 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo” ordenado, en — la Resolución 
N” 04-G-13-0007498, dictada el 28 le Diciembre del 2.004, 

por Especialista Jurídico, queda inscrita la presente escritura 
pública, junto con la resolución antes mencionada, la misma 
que. contiene la Constitución .de .la compañía denominada: 

    
TOWNTECH;S.A., de fojas'225 4 236, Número 38 del 
RegistroMércáhtil Y anotada bajó el número 39 del Repertorio.- 
Queda: doiritorporado el certificado de afiliación a la Cámara 
Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas.- 2.- Certifito: Que J ” con fecha de hoymhe afphivifig, una_copia auténtica 'de esta 
esctitura.- Guay , tres de Enero defftids mil cinco.- 

vd E , , A 

PÁTIANA GARCIA BAZA A 
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1 Esta foja corresponde a la escritura de constitución de la 

2 una sociedad anónima denominada Transportes Autobot 

    o "a a 

6 C.C.No. JAMNAANDO-4 

7 C.V.No. 02% - 002 

10 

1  p. TOWNTECH S.A. 

12 Z Y 

14/ RAMON OLMED QUE VELASQUEZ SANTOS 

15 GERENTE GEN 

15 C.C, No. AOLE39 438 

” C.V.No. 023-0082 

18 

19 A NOTARIA 

20 

21 

22 

» VUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
RÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL 

25 CANTÓN GUAYAQUIL 

26 

   24
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' ES) Vigesimo Octava de Guayaquil El 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITUAR PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 
TRANSPORTES AUTOBOT S.A., EL MISMO QUE SELLO FIRMO Y 
RUBRICO EN GUAYAQUIL, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE.- LA NOTARIA.- 
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Registro Mercantil de Guayaquil ON 
NUMERO DE REPERTORIO:56.240 

FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: TRANSPORTES AUTOBOT S.A., de fojas 109.449 a 
109.493, Registro Mercantil número 4.664. 2. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
TRANSPORTES AUTOBOT S$.A., a favor de FELIPE XAVIER 
VIVAR JURADO, de fojas 47.694 a 47.696, Registro de Nombramientos 

número 15,396.- 3| NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 

en el acto constitutivo de la compañía TRANSPORTES AUTOBOT $.A., 
a favor de RAMON OLMEDO ENRIQUE VELASQUEZ SANTOS, de 

fojas 47.697 a 47.699, Registro de Nombramientos número 15,397.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

DIME 
DUI 

RRE León Cevallos 
| Ab NA ll REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

MIRADO DELEGADA 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: f_ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 09008934
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SUPERINTENDENCIA R REGI Í Í OMICILI COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: FRAN SOL TES AJOS =D 
EXPEDIENTE: RUC: — [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: A 

DOMICILIO LEGAL CG U dadela Blae Ua ZA 3 Lo 
PROVINCIA: CANTÓN: IeÑUDAD: 

Sos] Euge? Enea! 
DOMICILIO POSTAL no 
PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

Eosya , Edu! Go Y aqu ¿$ 
PARROQUIA; BARRIO: CIUDADELA: 

Toga! Alace. 
CALLE: NÚMERO: G INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No,: 

¡CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

237966 4 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

TE Loss RP teliocas . En 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
CUA Velas Sa ro 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

o9 odas S3 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido, 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

= 

FIRMA DEL REPRES! EGAL 

Y, 

[Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. s 

ES: a VA-01,2.4.4-51 
AS 

lb 

21 NOy te 
7 2055 

 



Interagua 
r Interagua dispone de un Sistema de 

. Gestión de la Calidad certificado 
International Water Services / por SGS de acuerdo a la norma 

      

  

     
    

   
   
    

(Guayaquil) Interagua C.Jtda. ISO 8001:2008 
R.U.C.0992153563001 

Octubre- ala 

pas ati dt 

SA 

Less "209391001 
DI 

¿loo 3] a HERA HNOS 

  

Codigu 44 Y1o vel uso MO URL Gira E 

  

          

edi dor AMOO 182 Codigo Cato ic Hed tor BL iS 
Fecha Facturas . b " EN 
Fmis1on Vencimente por pagar . Total 4 Pagar 

20-10-0194 . 1 ug. , 37. 

LECTURA ¿ECTURA CUNSUNO PRO y DIAS DF 
ANTERIOR ACTUAL MENSUAL MESE AJO MURO 

1405 1447 4 57 31 

Tr 1 
PERIODO DÉ CONSUMO il 

o. 19 49 2014 a ¿0-10 2014 . 
E - Lo o - ña 

o CONSUMO DEL MES o , 
E CONCEPTO VALOR US$ VALOR US$. Consumo del bles 36.05". 
o Agua Potable 19 29 

Alcantarillado 15.43 : A Cargo Faz 1.33 o . Otras Valores 1.65,” 
CEM Drenaje Pluvtol 1.65 

o - subiutol Tarifa 0% - 
o “ubrotal Tara 12% - [ 
Lo IVA tarifa 0% 

XA a IVA Jarifa 12%    TOTAL VALOR FACTURADO MEs- 

¿Lonstnos Fat turados ena CORTE DE SALDO: 18 109-2014 + : 
Mueva agenc a de Atencion al + se Cliente “Parque California”, > 
Km 11 12 via a Daule El 
horacio de atencion es de 
lunes a viernes de 08 30 a. 

A 17:00 y los sabados de 09:09 .* 
Ja 13:00 LO ESPERAMOS 151 o 

    

da ds Ada o. 
Lazo o ESTADO DE, CUENTAS 
DETALLE VALOR es Deuda Anterior A” 

jo y/o debito ben ario e 01 «¿or Total Facturado del Mex 37.70 

*No incluye fast servicios del mes 

  

DEUDA TOTAL 37.70 

Iinteragua 

mmenmmspacis, Octubre-2014 FACTURA No.026-001-004023651 6054404 R.U.C.0992153363001 

Dirección de Enteega Datos del Benefturario 
CIUDADELA ALACÍ MZ 21051 TEXOCSA S.A 6 

Codigo:  44- 16-001-0w05v 09 eL R.U.C/C.I. :0992269391901 
VALOR TOTAL Conatino Fecha Fecha FACTURADO 37 o del mes Embsion Vencimiento DEUDA TOTAL 2 

20-10-2014 30 10-2014 

UG NE   
 


